
MINISTERIO
DEL INTERIOR

CENTRO GESTOR: 
Dirección General de la 

Policía y de la Guardia Civil

TASA: RECONOCIMIENTOS,
AUTORIZACIONES

CÓDIGO 0 1 2

Modelo

790

Espacio reservado para la etiqueta identificativa del sujeto pasivo

Si no dispone de etiquetas, consigne los datos que se solicitan en las líneas inferiores
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N.I.F. Apellidos y nombre o razón social

Calle/Plaza/Avda. Nombre de la vía pública

Municipio Provincia

Número Esc. Piso Puerta Teléfono

Ejercicio .......

D
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o

Código postal

A
u
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n

 

 
 

.......................... a .......... de .............................. de ..............

Firma:

D
ec

la
ra

n
te

Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público, cuenta restringida de la

A.E.A.T. para la Recaudación de TASAS.

Importe Euros: I

Forma de pago: En efectivo E.C. Adeudo en cuenta

Código Cuenta Cliente (CCC)

In
g

re
so

Entidad Oficina DC Número de cuenta

Ejemplar para la Administración
Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada

Expedición de licencias de Armas cortas y largas rayadas.

Renovación de licencias de Armas cortas y largas rayadas. 

Expedición de licencias de Armas tipo E y otras autorizaciones de uso de Armas.

Expedición de Licencias

Expedición de guías y otras autorizaciones

Guías de pertenencia.

Guías de circulación y transporte nacional y transporte aéreo nacional o extranjero.

Certificado de inutlización de armas.

Consentimiento previo y autorizaciones de transferencia armas con otro país U.E.

Autorización de coleccionista de armas.

Realización de pruebas de capacitación para la obtención de licencia de armas largas rayadas para caza mayor o de escopetas

 

y armas asimiladas.

Habilitación de entidades para dedicarse a la enseñanza conducente a la obtención de licencias de armas largas rayadas para
caza mayor o de escopetas y armas asimiladas.

Autorizacones de polígonos, campos y galerías de tiro y campos de tiro eventuales 

CONCURSOS

Población hasta 3.000 habitantes.

De 3.001 a 20.000 habitantes.

De 20.001 a 200.000 habitantes.

Superior a 200.000 habitantes.
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DEL INTERIOR

CENTRO GESTOR:
Dirección General de la

Policía de de la Guardia Civil

TASA: RECONOCIMIENTOS
AUTORIZACIONES Y

CÓDIGO 0 1 2

Modelo

790

Espacio reservado para la etiqueta identificativa del sujeto pasivo

Si no dispone de etiquetas, consigne los datos que se solicitan en las líneas inferiores
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N.I.F. Apellidos y nombre o razón social

Calle/Plaza/Avda. Nombre de la vía pública

Municipio Provincia

Número Esc. Piso Puerta Teléfono

Ejercicio .......

D
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Código postal
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.......................... a .......... de .............................. de ..............

Firma:

D
ec
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ra

n
te

Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público, cuenta restringida de la

A.E.A.T. para la Recaudación de TASAS.

Importe Euros: I

Forma de pago: En efectivo E.C. Adeudo en cuenta

Código Cuenta Cliente (CCC)

In
g

re
so

Entidad Oficina DC Número de cuenta

Ejemplar para el interesado
Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada

Expedición de licencias de Armas cortas y largas rayadas.

Renovación de licencias de Armas cortas y largas rayadas.

Expedición de licencias de Armas tipo E y otras Autorizaciones de uso de armas 

Guías de pertenencia.

Guías de circulación y transporte nacional y transporte aéreo nacional o extranjero.

Certificado de inutilización de armas.

Consentimiento previo y autorización de transferencia armas con otro país U.E. 

Autorización de coleccionista.

Realización de pruebas de capacitación para la obtención de licencias de armas largas rayadas para caza mayor o de escopetas
y armas aimiladas.

Habilitación de entidades para dedicarse a la enseñanza conducente a la obtención de licencias de armas largas rayadas para
caza mayor o de escopetas y armas asimiladas.

Población hasta 3.000 habitantes.

De 3.001 a 20.000 habitantes.

De 20.001 a 200.000 habitantes.

Superior a 200.000 habitantes.

Expedición de licencias

Expedición de guías y otras autorzaciones

Autorizaciones de polígonos, campos y galerías de tiro y campos de tiro eventuales

CONCURSOS
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DEL INTERIOR

CENTRO GESTOR:
Dirección General de la

Policía y de la Guardia Civil

TASA: RECONOCIMIENTOS
AUTORIZACIONES Y

CÓDIGO 0 1 2

Modelo

790

Espacio reservado para la etiqueta identificativa del sujeto pasivo

Si no dispone de etiquetas, consigne los datos que se solicitan en las líneas inferiores
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N.I.F. Apellidos y nombre o razón social

Calle/Plaza/Avda. Nombre de la vía pública

Municipio Provincia

Número Esc. Piso Puerta Teléfono

Ejercicio .......

D
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Código postal
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.......................... a .......... de .............................. de ..............

Firma:

D
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Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público, cuenta restringida de la

A.E.A.T. para la Recaudación de TASAS.

Importe Euros: I

Forma de pago: En efectivo E.C. Adeudo en cuenta

Código Cuenta Cliente (CCC)

In
g

re
so

Entidad Oficina DC Número de cuenta

Ejemplar para la Entidad Colaboradora
Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada

Expedición de licencias de Armas cortas y largas rayadas.

Renovación de licencias de Armas cortas y largas rayadas.

Expedición de licencias de Armas tipo E y otras Autorizacionesde uso de armas.

Guía de pertenencia.

Guías de circulación y transporte nacional y transporte aéreo nacional o extranjero.

Certificado de inutilización de armas.

Consentimiento previo y autorización de transferencia armas con otro país U.E.

Autorización de coleccionista.

Realización de pruebas de capacitación para la obtención de licencias de armas largas rayadas para caza mayor o de escopetas. 
y armas asimiladas.

Habilitación de entidades para dedicarse a la enseñanza conducente a la obtención de licencias de armas largas rayadas para
caza mayor o de escopetas y armas asimiladas.

Población hasta 3.000 habitantes

De 3.001 a 20.000 habitantes.

De 20.001 a 200.000 habitantes.

Superior a 200.000 habitantes.

Expedición de licencias

Expedición de guías y otras autorizaciones

Autorizaciones de polígonos, campos y galerías de tiro y campos de tiro eventuales

CONCURSOS
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